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M INISTERIO DE ESTADO
C A N C IL L E R ÍA

Tratado de conciliación, arreglo judi
cial y arbitraje entre EspaSia'ij Tur
quía, firma-do en Ajakara el 28 de 
Abril de -

Su el Rey de España y cu

Excelencia el Señor Presidente de la 
República Turca, animados del deseo 
de estrechar los lazos de ¡amistad que 
existen entre España y Turquía y de 
resolver, según los principios más ele
vados del derecho internacional públi
co las diferencias que pudieran sur
gir entre los dos países, han resuelto 
concluir a  este efecto un Tratado y 
han designado sus Plenipotenciarios^ 
a saber:

§u 'Majestad el R e y  dji^España: El 
N§r. D. Manuel del Moral y Pérez Aloe, 

Encargado de Negocios de España, 
Doctor en Derecho.

Su Excelencia el Presidente de la 
República Turca: E ] Exorno. Sr. Doc
tor Tevíik Rus i u Bey, M medro de Ne

gocios Extranjeros, Diputado de Iznir.{
Los cuales, después de haber dado] 

a conocer sus plenos poderes, hallados; 
en buena y debida forma, han conve
nido las disposiciones siguientes:

Artículo primero.

Las Altas Partes contratantes m 
comprometen recíprocamente a solu
cionar por vía pacífica^ y según los 
métodos previstos por el presente Tra
tado, todos los litigios o conflictos, de 
cualquier naturaleza que sean, que pu- j 
dieran surgir entre España y Turquía 
y que no hubieran podido ser resuel
tos por los procedimientos diplomáti
cos ordinarios.

De este acuerdo se desprende, redo-
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■ raímente» para las Altas Partes con- 
t tratantes el de condenar toda guerra 
[<lc agresión como arma de la política 
i nacional de uno de los dos países fren- 
J te al otro o el de participar a todo 
j acuerdo de agresión dirigida contra 
i una u otra de las dos naciones,

PARTE PRIMERA (Litigios.)

Artículo 2.°

Todos los litigios entre las Altas 
Partes contratantes, de cualquier natu
raleza que sean, en los que las Partes 
discutiesen recíprocamente un derecho 

; y  que no hubieran podido ser soiucio- 
( nados amistosamente por los procedí*
■■ mientos diplomáticos ordinarios, serán 
¡ sometidos a la resolución o de un Tri- 

' rhrnial permanente de Justicia Interna
cional, o de un Tribunal Arbitral.

' Las diferencias para cuya solución 
\ está previsto un procedimiento espe- 
! cial por otros Convenios en vigor en

tre. las Alias. Partes, contratan tes serán 
resueltas conforme a las disposicio
nes de estos Convenios.

Articulo 3.°

Antes de ser sometida la diferencia 
0  procedimiento del Tribunal perma
n e n te  de Justicia Internacional o dei 
[T rib u n a l Arbitral, podrá ser de co- 
| «min acuerdo entre ambas Partes, so- 
{ m etida a  fines de conciliacióii a una 
i O m isió n  Internacional-■ Permanente 
j ®amada Comisión Perm anente de Gon- 
i filiación , y constituida conforme al 
Aféeseme i  rata do.

Articulo 4.°

Si se trata de una diferencia cuyo 
f objeto, según la legislación in terior de 
| una de las Partes, depende de la cora- 
; peíencia de los Tribunales nacionales, 
f dicha Parte podrá oponerse a que sea 
| sometida al procedim iento previsto 

po r el presente Tratado antes ¡de que 
. 'm  haya dictado por la autoridad jmdi- 
|  cial competente una sentencia dcíini- 
\ '.Uva, en un plazo razonable.

Articulo 5.°

La Comisión Permanente de Conei- 
\ liaeión se compondrá de cinco mi em
oliros.. Las Partes contratantes nombra*
: rán  cada una un Comisario, a su arbi- 
i trario , y designarán de común acuer- 
i do los otros tres, y, entre estos últi- 
Tfíos, el Presidente de la Comisión. Es- 

¡* tos tres Comisarios no deberán ni ser 
\ súbditos de las Partes contratantes, ni 
i tener ,su domicilio en su territorio, ni 

estar a su servicio. Los tres deberán 
ser de distinta nacionalidad.

Los Comisarios se nom brarán por 
tres años. Si a la expiración del man
dato de un miembro de la Comisión 
no se ha provisto a su sustitución, su 
•mandato se considerará renovado por 
un período de tres, años; las Partes se 
reservan, sin embargo- el poder trans
ferir a la expiración del término de 
tres años las funciones de Presidente 
a otro de los miembros de la Comi
sión designada en común.

Uíe miembro cuyo mandato expira 
durante el curso áe un procedimiento 
pendiente continuará tomando parte 
■en el examen del asunto basta que la 
actuación quede terminada, aunque su 
reemplazo baya sido designado.

En caso de fallecimiento o retiro de 
uno de los miembros de la Comisión 
de Conciliación, ¡deberá proveerse a su 
sustitución por el resto de la dura
ción de su mandato, a ser posible, 
dentro de los tres meses siguientes, y, 
en iodo caso, en cuanto sea sometida 
una diferencia a la Comisión.

Artículo 6.°

La Comisión Permanente de Conci
liación será constituida dentro de los 
seis meses siguientes ai canje de ra ti
ficaciones del presente Tratado. Si la 
designación de los miembros que de
ben nombrarse en común no se hubie
se hecho en dicho plazo, o en el caso 
de sustitución, dentro de los tres me
ses, a contar de la vacante del puesto, 
a defecto de otro acuerdo se rogará 
al Presidente de la Confederación 
Suiza o a Su Majestad la Peina de los 
Países Bajos, que procedan a  los nom- 
b ram i cn-to s n e c esa ríos.

Artículo 7.a

La Comisión Permanente de Conci
liación intervendrá, por demanda di
rigida al Presidente por las dos Partes, 
actuando de común acuerdo.

La demanda, después ¡de exponer 
sumariamente el objeto del litigio, 
contendrá la invitación a la Comisión 
para que proceda a adoptar todas las 
.medidas propias para llegar a una 
cononh cbm.

Artículo 8.°

En el plazo de quince días,-a contar 
de la fecha en que se haya llevado 
una diferencia ajite la Comisión -de 
Conciliación, cada una de las Partes 
podrá, para el examen de esta dife
rencia, reemplazar el miembro perma
nente designado por ella, por una 
persona especialmente competente en 
la materia. La Parte que quisiera «sar
de este derecho lo notificará inm edia

tamente a la otra Parte; ésta tendrá Ja 
facultad de usar del'mismo, derecho en 
un plazo de quince días, a partir de la 
fecha en que hubiera recibido el aviso*

Cada Parte se reserva el nombrar i o, 
mediatamente un suplente para reem
plazar temporalmente al miembro per* 
manen te designado- por ella* que por: 
enfermedad o cualquier otra circuns
tancia se encontrase momentáneamente 
impedido para tomar liarte en los ira- 
bajps de la Comisión.

En el caso de que uno-de los .miem
bros de la Comisión de Conciliación de
signados de común acuerdo por las Par
tes contratantes se encontrase momen
táneamente impedido db tomar parte 
en los trabajos de la Comisión, a con
secuencia de. en fe mi edad o de cimlq ole
ra otra circunstancia, las Parles se pon
drán de acuerdo- para designar un su
plente que .ocupará témpora!m?r, te el 
puesto del titular. Si la designación 
de este suplente no se verificase en el 
plazo de un mes, a contar desde que 
vaque temporalmente el puesto, se .pro
cederá desacuerdo con lo estipulado 
en el artículo 6.° del presente Tratado*

Artículo 9.°

La Comisión Permanente de Conciliar 
ción tendrá como raMón-• dilucidar las 
cuestiones en litigio, recoger a este fin 
todas las informaciones- útiles por me
dio de investigaciones-o en otra forma» 
y esforzarse, en conciliar a las P artes.. 
Podrá, después del examen del asunto* 
exponer a las Partes los términos del 
arreglo que le parezca conveniente, y 
señalarle un plazo para pronunciarse*

Ai fin de, los trábalos» la Comisión re
dactará un acta en que se haga constar, 
según el caso, bien que fas Paules han 
llegado a un acuerdo, y ü  ha lugar laS 
condiciones de dicho acuerdo, bien que 
las Partes do han podido ser conci
lladas. • P-

Los trabajos de la Comisión deberán, 
a menos que las Partes lo acuerden de. 
modo distinto, quedar terminados en el 
plazo de seis meses, a contar .del día 
en que la Comisión haya intervenida 
en el litigio.

Si las Partes no han llegado a uná . 
conciliación, la Comisión podrá,- a me- - 
nos que los dos Comisarios, libremente 
nombrados por las Parles, se opongan 
a ello, ordenar la pubfic&rión inmediata 
de un informe donde se consigne el 
parecer de cada uno de* los miembros 
de la Comisión.

Artículo 10.

...A íuuk>> íte esliptdación m fc.mai en 
contraído, la C olisión  de Conelíiación 

. establecerá- por sí inkuva . su procedi
miento, que en todos deberá-



 Gaceta de Madrid.—Núm. 30 30 Enero 1931 555

ser contradictorio. En materia de inves
tigaciones ía Comisión, si no decide 
o tra cosa por unanimidad, se con for
m ará con las disposiciones del títu
lo III (Comisiones Internacionales de 
Investigación) del Convenio de Ei Ha
ya de 18 de Octubre de 1907, para el 
arreglo pacífico-de los conflictos inter
nacionales,

Artículo 11.

La Comisión de Conciliación se reuni
rá , salvo- acuerdo en contrario de las 
Parles,- en el lugar designado por su 
Presidente,

Artículo 12.

Los trabajos de la Comisión de Con- 
ciliación sólo serán públicos en virtud 
do una decisión tomada por la Comi
sión, c;>n el asentimiento de Partes.

Artículo 13.

'• Las Partes estará» representadas cer
ca de la Comisión de Conciliación por 
Agentes que tienen por misión, servir 
de intermediarios entre ellas y la Co
misión; podrán, además, asesorarse pos" 
Consejeros y Peritos nombrados por 
ellas a este efecto, y solicitar la audien
cia de toda persona cuyo testimonio 
les parezca útil.

La Comisión tendrá, por su parte, la 
facultad de pedir explicaciones orales 
i\ ios Agentes, Consejeros y Peritos de 
ambas Partes, así como a toda persona 
a quien juzgue útil hacer comparecer 
con el asentimiento de su Gobierno.

Artículo 14.
Salvo disposición en contrario del 

presente Tratado, las decisiones de 3a 
Comisión de Conciliación serán toma
das por mayoría de votos. En caso de 
empale e! voto deí Presidente sera de
cisiva

Artículo 15.

Las Par tes contratantes se compro
meten a facilitar los trabajos de la Co
misión ele Conciliación, y, en particular, 
a proveerla en la mayor amplitud posi
ble de todos los documentos e inform a
ciones útiles, así como a usar de los 
medios de que dispongan para permi
tirle proceder en su territorio y su le
gislación a la citación y audiencia de 
testigos o Peritos y a inspecciones oeu*

■ lares.

Artículo 16.

Mientras duren los trabajos de la Co
misión de Conciliación, cada uno dedos 
Comisarios percibirá una indemniza
ción cuya cuantía será fijada de común

■ «cuerdo .«'ñire las Parles contratantes.
Gatln Gobierno sufragará sus .propios

gastos y una partq igual de los comu
nes de la Comisión. Las" indemnizacio
nes previstas en el párrafo primero de 
este, artículo están ' c o m p re n d ió  en
tre las gastos'comunes. 'v

Artículo 17.

Iva el caso de un acuerdo o a falta 
de él para llevar el litigio ante la Co
misión Permanente cic Conciliación, y 
a defecto de conciliación ante la mis
ma, la diferencia será sometida por vía  ̂
de compromiso al Tribunal Permanente 
dé Justicia Internacional en las condi
ciones y según el procedimiento p re
vistos por su Estatuto o a .un-Tribunal 
Arbitral en las condiciones y según el 
procedimiento previstos por el Conve
nio de El Haya-de 18 de Octubre de 
1907 para el arreglo .pacífico de los 
conflictos internacionales.

Si no se concierta un compromiso 
durante el plazo de tres meses, a contar 
del día en .que una de ja s  Partes haya 
recibido la.demanda a los efectos del 
arreglo judicial, cada Parte podrá, des
pués de un aviso previo de un mes 
llevar el asunto directamente al Tribu
nal Permanente de Justicia Internacio
nal mediante demanda.

PARTE'  SEGUNDA (C o n f l i c t o s .)

Artículo 18.

Todas aquellas cuestiones en que los 
Gobiernos de las dos Altas Partes con
tratantes estuvieran divididos sin poder 
resolverlas amistosamente por los pro
cedimientos diplomáticos ordinarios y 
cuya solución no pudiese ser hallada en 
un fallo como se prevé por el artículo 
segundo del presente Tratado, y para 
los cuales no esté ya previsto un pro
cedimiento de arreglo por un Tratado o 
Convenio en vigor entre las Partes, se
rán sometidas a la Comisión Permanen
te de Conciliación.

Será aplicable el procedimiento pre
visto por los artículos 7.° a 16 d d  pre
sente Tratado.

A falta de acuerdo entre las Partes 
sobre la demanda que deba presentarse 
a la Comisión, cada uno de ellas tendrá 
3a facultad de someter directamente, 
después de un aviso previo de un mes, 
la cuestión a dicha Comisión.

Si la demanda emana de una sola de 
las Partes, será notificada por ésta, sin 
demora, a la Parte adversa.

Artículo 19.
Si las Partes no pueden ser concilla

das, el conflicto será, a petición de una 
u otra de ellas, sometido para la deci
sión a un Tribunal arbitral, que tendrá 
facultad de proceder “ex aequo el 
bono” para el caso de que una regla de 
derecho internacional no pueda serle 
aplicada.

1Este Tribuna] estará compuesto « fra
la de otro acuerdo de cinco'«úembrov
designados según el método previsto) 
en los artículos 5.° y 6A del presente 
Tratado para la Constitución de la Co<| 
misión de Conciliación. El Tribunal de-' 
berá quedar constituido dentro de ]q& 
seis meses que sigan a la petición del 
arbitraje. ]

La decisión' del Tribunal Arbitral 
será obligatoria para las Partes.

Artículo 20. 

(biando haya lugar a arbitraje ontr^ 
ellas, las Partes contratante# se coral 
prometen a concluir, en un plazo det 
seis meses, a contar def día en que una! 
de las Partes dirija a la otra la ciernan* 
da de arbitraje, un compromiso es pe» 
cía i referente al objeto deí conflicto y  
a las modalidades del procedimiento. ’

Si ese compromiso no puedo ser con-J 
certado en el término previsto cada 
una de las Partes tendrá él derecho da 
dirigirse al Tribunal por vía de simple 
demanda. En este caso* e! Tribunal an> 
biiral decidirá, por sí mismo.el procel 
dlm lento,

Artículo 21.

Las disposiciones del presente* Trata»! 
do no se aplicarán a las diferencias! 
que según el parecer de una de lasl 
Partes sean, de acuerdó con ÍQS princi*! 
píos del derecho internacional* exclu í 
sivas de su soberanía, o que según los] 
tratados entre ellas vigentes* pertenecí 
can a su exclusiva competencia* j

Sin embargo, la otra Porté podrá r e í  
currIr al Tribunal Permanente de Jusl 
ticia Internacional a fin de que decid í 
de esfa cuestión previa, J

Artículo 22.

Durante el procedimiento de conci-5 
Ilación, el procedimiento judicial o e l| 
procedimiento arbitral, los Partes con4  
tratantes se abstendrán do tóela medida! 
que pueda tener repercusión sobro lal 
aceptación de las propositónos de laj 
Comisión de Conciliación o Sobre laj 
ejecución de la sentencia del Tribunal] 
Permanente de Justicia Intérfiacioii^f 
o de lo clH Tribunal-Arbitral.

Artículo 23. .

Si el Tribunal Permanente >dc 
cía internacional o el Tribunal arbifify 
estableciesen que nm  decidió# de u¿l 
autoridad judicial o cuahíúier otyg 
autoridad dependiente de títfa de las 
Partes contratantes está entera o l3*r- 
eialmente m  oposición cún é  (Ic k & o . 
de. gentes, y si el constitucio
nal de esta Parle m  o sólo,
perra ítlese imperfectamente borra r p o | 
v k  ñdmlnísfraüvaJas-consccucnv'ias^^®.
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)a decisión que¡ se trata, la senten
cia judicial o arbitral determinaría la 

naturaleza y  el alcance de la repara
ción que debería concederse a la parte 
lesionada.

Artículo 2

Conferencias que surjan sobre la 
interpretación o la ejecución  del pre
sente Tratado serán, salvo acuerdo en 
contrario, sometidas directamente me
diante simple demanda al Tribunal per
manente de Justicia Internar i ;-T.

Articulo 25.
Li presénte Tratado será ral meado 

por S. M. el Rey de España, previo 
el cumplimiento de las formalidades 
establecidas p or  las disposiciones espa
ñolas en vigor, y por Su Excelencia el 
Presidente de la R epública Turca, con  
la aprobación de la Gran Asamblea Na
cional. Los instrumentos de ratifica
ción serán canjeados en Anteara en el 
más breve plazo posible.

Artículo 26

Et prc.vciUe Tratado entrar., cu vigor 
m  la fecha del canje de ratificaciones 
y  tendrá una duración de diez años, a 
partir de esta fecha. Si no es denun
ciado seis meses antes de la expiración 
de este plazo será considerado com o 
renovado por un período de diez años 
y  así sucesivamente.

Si en el momento de la expiración 
del presente Tratado se encontrase 
pendiente un procedimiento de con ci
liación, de arreglo judicial o de arbi
traje, seguirá su curso hasta su termi
nación.

En fe de lo cual los Plenipotencia
rios antedichos 'firman el presente Tra
tado y han puesto en él sü sello.

Hecho en doble ejemplar en Ankara 
el 28 de Abril de 1930.

L. S. (firm ado), Manuel del Moral y 
Pórez Aloe.

L S. (firm ado), Dr. Rustu.
El presente Tratado ha sido debida

mente ratificado y les ratificaciones 
canjeadas en Ankara e) día 18 de Enero 
áe 1931.

M IN ISTER IO  D E LA  G O B ER N AC IO N

REALES ORDENES

Núm. '54.

Ilmo. S r .: De con form idad  con la ba
se tercera de la R ea’, orden  de 13 de 
M ario.de 19¿8 y a p iopuesta  de ln. Co- 

‘ m isión mrmane&te da ía .Pulía Gen ira.]

Antivenérea y  acuerdo de esa D irec
ción ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se convoque a concurso-opo
s ición  la plaza de M édico bacteriólogo 
del "D ispensario de Azúa” de esta Cor
te, vacante por fallecim iento del que la 
desempeñaba, con  la dotación  de 6.000 
pesetas anuales y  con  arreglo al adjun
to program a que servirá en adelante 
para esta clase de op osiciones y  que 
m odifica el aprobado p o r  Real orden  
de 11 de Julio de 1927.

Asimismo el Reglamento que ha de 
servir para estas oposiciones y  sucesi
vas, igualmente aprobado en la citada 
Real grden, se entenderá rectificado 
en su artículo 18, co n  la redacción  si
guiente :

“ Artículo 18. El prim er e je rc ic io  
consistirá en desarrollar por escrito 
en un plazo m áxim o de cuatro horas 
dos temas del program a que correspon 
derán, uno, a los prim eros quince te
mas, y  otro, a los quince restantes, sa
cados a la suerte y  com unes para los 
opositores que actúen en cada grupo.

La práctica de este e jercicio  se hará 
en la misma form a que se in d ica  para 
el prim er e jercicio  de las oposiciones 
a M édicos c lín icos.

Los e je rc ic ios-seg u n d o , tercero y 
cuarto consistirán en prácticas de la
boratorio aplicadas a la especialidad.

Los opositores actuarán individual
mente o por grupos, según determine 
el Tribunal en vista de la naturaleza 
de los problem as.

Como resultado de cada uno de estos 
tres e jercicios , los opositores redacta
rán una nota en la que habrán de li
mitarse a consignar la m archa seguida 
e p ja  investigación  y los resultados o b 
tenidos para la solución  de los p rob le 
mas que se les planteen, cuyas notas 
entregarán al Tribunal, acompañadas 
de todos los com probantes (prepara
ciones m icroscóp icas, dibujos o  mi- 
crofotografías, tubos de reacción , culti
vos, etc.) que hayan p od id o  reunir, 
co n  los m edios de trabajo que se les 
facilite y que estimen conveniente.

De estos tres e jerc ic ios  los dos p ri
m eros se calificarán aisladamente en 
la form a que se in dica  para los prác
ticos de las oposiciones a M édicos c lí
n icos y  el opositor que no tenga el m í
nimum de 25 puntos, necesarios para 
la aprobación  en cualquiera de ellos, 
se considerará elim inado de las oposi
ciones.

En cuanto al último ejercicio , su ca
lificación  no se hará pública .”

La im portancia y espccialización  de 
la plaza objeto de esta convocatoria  re
quiero se modifique igualmente la con s
titución del Tribunal que se indica  en

el artículo 4.° del m encionado Regla* 
mentó en la siguiente form a:

Presidente, D. Enrique Bardají Ló- 
pez, Inspector provincia l de Sanidad 
de M adrid.

Vocales, D. Luis Rodríguez Illera, je.* 
fe de la Sección  B acteriológica del Ins* 
titulo N acional de H igiene de A lfonso 
X III; D. A ntonio Ruiz Falcó y  D. He* 
liod oro  Castillo Martínez, M édicos del 
Cuerpo de Sanidad N acional y  D. Lo* 
renzo Ruiz de Arcaute, Jefe del Labo* 
ratorio del D ispensario Antivenéreo 
“Martínez A n ido” .

El plazo de presentación  de instan
cias para tom ar parte en las referidas 
oposiciones terminará el 25 de Abril 
p róx im o a la una de la tarde.

Los^ aspirantes deberán acreditar 
que reúnen las cond icion es que seña
la la Real orden de 11 de Julio de 
1927.

Los e jercicios darán com ienzo el día 
27 del citado mes de Abril, en el Dis
pensario “ Martínez A n ido” de M adrid 
(calle de Sandoval, núm ero 5) en el 
que habrán de presentarse las corres
pondientes instancias.

Lo que se hace p ú blico  para con oci
miento de los profesionales a quienes 
pueda interesar y  a los efectos de la 
citada Real orden  de 11 de Julio de 
1927, aprobando el Reglamento porqué 
han de regirse estas oposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocim iento y  efectos oportunos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma* 
drid, 24 de Enero de 1931.

MATOS

Señor D irector general de Sanidad del
Reino.

PROGRAMA PARA OPOSICIONES DE 
MEDICOS BACTERIOLOGOS

T e m a  I

El trepo nema de Schaudin.— Carac
teres m orfo lóg icos y  b io lóg icos .— Cul
tivo s.— I n o cuiacio n es exper im e n t al e s.

T e m a  II

D em ostración  del trep^nema en las 
diferentes lesiones sifilíticas, sangre 
y  líqu ido cerebro espinal.

T e m a  III

Anatomía patológica de las lesiones; 
sifilíticas.— L ocalización  del trepone* 
ma en las mismas.— D iagnóstico dife
rencial con  otras lesiones inflamato
rias.

T e m a  IV

La reacción  de fijación  del com p le 
mento en bacteriología.— Fundamento, 
ap licaciones y valor práctico de la 
misma.
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T em a  V

Suero diagnóstico de la sífilis.— La reacción de Wassermann o de hemolisis.—Factores que intervienen en la misma.— La técnica primitiva y la técnica clásica de la reaación.— Interpretaciones sobre el .mecanismo de la
T em a  .VI

Modificaciones a la técnica clásica de la reacción con suero inactivo.—  Exposición y  crítica de las mismas.—- •v:-T’inann cualitativo y cuantitativo.
T em a  VII

La reacción de Wasseriuann con suero activo*—Diferentes modalidades.-t.' ; , p n y crítica de l'as mismas.
T em a  VIII

La reacción de Wassermajin en los diferentes períodos y  'manifestacioness é r i c a s .
.Tema IX

• u icio Q ít^ m  a i^ p arativo  entre los r.Mí©éaf & saero activé e  inactivo en i a reacción del Wassermann.—Eleccióncíe m écelo  de cada uno de dichas Mr ■-«■calén.
T ema X

pílcldad de la reacción áe Was- serinaxMi.—Influencia que sobre la m isma pueden ejercer ciertos estados fisiológicos, tóxicos y patológicos.
T em a XI

i\cacciones llamadas de floculación, precipitación o c o mplemeníarias.— Fundamentos y  crítica de las más usuales (Sacbs^Menicke, Kahn y Mul- lei ) , v xurs modificaciones.
T em a XII

Otras reacciones de . flocimuLoii.— ¡Fundamentos y crítica de las mismas JSigma, Vernes, etc.). - *
T em a  XIII

Las reacciones de floculación en los diferentes períodos y manifestaciones sifilíticas.—^Especificidad de las reacciones de floculación.
T em a XIV

Estudio crítico comparativo de los resultados de la reacción de Wassermann y reacciones complementarias, en los diferentes períodos y manifestaciones sifilíticas.
T em a XV

Modificaciones que a las diferentes reacciones para el suero diagnóstico cíe la sífilis imprimen los diferentes trata
m i e n t o s  específicos.— La reactivación,

T em a  XVI
. Crilerio a seguir en la elección de los diferentes métodos para el suero- diagnóstico do ia sífilis.-—Los trabaios

del Comité de Higiene de la Sociedad de las Naciones.— Resoluciones aconsejadas en los mismos.
T em a XVII

La cutirreacción en la sífilis.—Fundamentos y valor práctico de la misma. Literatura original española referente al s^rodiagnóstico de la sífilis.
TemA XVIII

El líquido céfalo-raquídeo en la sífilis.
T em a XIX

Variaciones del líquido céfalo-raquídeo en las diferentes manifestaciones sifilíticas del sistema nervio—
T em a XX

Valoración de los datos suministrados por el exámen del líquido céfalo- raquídeo y  elección del mínimo de ellos para el diagnóstico de la sífilis nerviosa.—Disociaciones reaccionales.
T em a XXI

Modificaciones que al líquido cerebro espinal imprimen los modernos tratamientos de neurosífiles.—Diagnóstico diferencial del líquido cerebro espinal, en la sífilis y  en otras afecciones n o sifilíticas del sistema nervioso.
T em a XXII

Métodos comunes y métodos especiales aplicados al aislamiento de las bacterias en general.
T em a XXIII

Identificación de las bacterias en general.
T em a XXIV

Fronococo.—Morfología, coloración, -i cultivos, aislamiento e identificación  del gonococo.
T em a XXV

Investigación del gonococo en los diferentes productos patológicos.—Suero diagnóstico en gonococia. Resultados. -Valor práctico.
T em a XXVI

Chancro venéreo.—Anatomía patológica.— Etiología. — Morfología, coloración y cultivos del bacilo de Dita rey.
T em a XXVII

La enfermedad de Nicolás y Favre. Anatomía patológica de l^poroadeno- linfitis contagiosa. —  Datos analíticos que el laboratorio puede surainh#ar  al diagnóstico diferencial con otras adenopatias.
TemX XXVIII

Reglas generales para la obtención de cortes histológicos.—Métodos de coloración más usuales en histopatolo- gía, aplicados a las lesiones sifilíticas v venéreas.--Métodos de eviuéneiacién

en los cortes del treponema, bacilo de Ducrey y gonococo.
T em a XXIX

Los hongos parásitos en general.— Los hongos parásitos de piel y cuero cabelludo.—El esporotrico.— Cultivos, Diagnóstico de la esporotricosis por el laboratorio.
T em a XXX

Organización de la labor en un laboratorio de un Dispensario antivenéreo.Aprobado por Real orden de 20 de Enero de 1931.—El Director general de Sanidad, José A. Palanca.

Núm. 55.
Ilmo. Sr.: Habiendo surgido dudas 

respecto a la interpretación del precep
to contenido en el artículo 165, caso 
tercero, del vigenter Estatuto m unici
pal, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 248 (párrafo a), del propio Es
tatuto y el artículo 111 del Reglan en- 
to de 23 de Agosto de 1924, dudas que 
han dado lugaf a qm® con criterio dis
tinto, hayan sido aplicados los indica
dos preceptos en diversos Ayuntamien
tos, la Asociación general de Obreros 
ha acudido a este Ministerio en súpli- 
y Empleados municipales de España, 
ca de que se dicte una disposición que- 
resuelva de un modo definitivo las ci
tadas dudas, fijando el criterio pon que 
deben ser aplicadas dichas disposicio
nes:

Considerando que antes de ahora, 
esa Direción general, evacuando una 
consulta análoga, estableció el criterio 
indicado en los términos siguientes: 
“Que en los artículos cuya aclaración 
e interpretación armónica se solicita, 
lejos de existir dudas, y menos contra
dición, se establece de un modo precL 
so y se fija y completa el procedim ien
to a seguir en las correcciones y desti
tuciones de los Agentes armados de los 
Municipios, que son seguidos en gene
ral para otra clase de funcionarlos, 
con perfecta coordinación; y si los Al
caldes como delegados del Gobierno, 
son los encargados, según el número 
tercero del artículo 195, de mantener 
el orden y proveer a la seguridad pu
blica e individual y a estos fines se les 
concede la facultad de poder nombrar,' 
separar, corregir y premiar a los Agen-! 
tes armados del Municipio, estas atri
buciones no pueden ser, ni son ilimita-, 
das u omnímodas, sino regladas por  
preceptos de obligado cumplimiento; 
por lo que el citado precepto exige 
que “se de cuenta al Ayuntamiento” ; 
y es natural que éste, al conocer dei hecho motivo de la sanción, puede 
aprobar o no la resolución do enmonta!,
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¡que deberá tener necesariamente los 
¡requisitos a que se refiere el artículo 

; 248, cuando establece que las destitucio- 
;¡oes de funcionarios sólo podrán hacer
te  por causa grave, taxativamente pre* 

! .vista en el Reglamento y previo .expe- 
\ ¡diente en el que será oído el interesa- 
ido; criterio que se reafirma y comple- 
ta en el referido artículo 111 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, que 
texige que "salvo las de apereibimi'en- 
ito, todas las correcciones que se im
pongan a los funcionarios exigirán la 
form ación de expediente, con audien
cia del interesado, por plazo máximo 
de cinco días.”

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha serv id o  
disponer que se dé carácter general a 
la doctrina anteriormente expresada 
-para su debida observancia, y que se 
publique esta Real orden en la  Gaceta 
» e  Madrid  para general conocimiento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1931.

MATOS

Señor Director general de Administra* 
ción y  Sres. Gobernadores .civiles de 

i lodas las provincias.

Núm. 56.

I lmo. S r.: Visto el expediente te de 
concurso para la provisión de las pia
las vacantes de Directores de Sanidad 
de los puertos de Almería, Palamós, 
Mazarrón, Corcubión, Ferrol, Ribade- 
«ella, Motril, Ibiza, Denla, Vinaroz y 
la fronteriza de la Línea de la Con
cepción, así como las resultas de dicho 
concurso :

Resultando que durante el plazo de 
presentación de solicitudes han acudi* 
do al concurso de la Rama de Sanidad 
Exterior* D. Miguel Solves Agtiilar, 
Subdirector de Sanidad del puerto de 
Almería, D. Juan José Jiménez Canga- 
Argüelles, Director de Sanidad del 
puerto de Garrucha, D. Fernando Mar
tín  Rueda, que desempeña igual cargo 
en San Esteban de Pravia y D. Antonio 
Bencomo Maciá, con igual destino en 
Ja de Puerto de la Cruz; y de la Rama 
de Sanidad Interior D. Miguel Trallero 
ganz, Inspector provincial de Sanidad 
en expectación de destino.

Vistos el artículo 6.° del Reglamento 
éel Personal sanitario aprobado por 
Real decreto de 8 de Julio último; el 
artículo 1.* del Real decreto de 20 del 
actual, suprimiendo las Direcciones de 
Sanidad 4c los puertos que se indican 
y la fronteriza de la Línea de la Con- 

y la convocatoria del presen

te concurso, fecha 2 de Diciembre úl
timo :

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones legales y que en la 
propuesta de adjudicación se tiene en 
cuenta el orden de antigüedad estable
cido,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la Comisión Perma
nente del Real Consejo de Sanidad y 
lo propuesto por esta Dirección gene
ral, ha tenido a bien aprobar el p re
sente concurso y disponer se expida 
el nombramiento de Director de Sani
dad del puerto de Almería a favor de 
D. Juan José Jiménez Canga-Arguelles, 
que desempeñaba igual cargo en la de ; 
Garrucha, acreditándose a dicho íun- ¡ 
ció nano sus haberes desde prim ero del 
actual como D irector de Sanidad del 
puerto de Almería, por supresión de 
la de Garrucha.

De Real orden lo digo a V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V» I. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 193L

MATOS

Señor Director general de Sanidad.

MISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 153.

Ilm o. Sr.: Por Real orden de 15 de 
Noviembre de 1930 (G ac.k t a  del 20) y 
en virtud de sexto turno (ingreso de 
interinos) han sido nom bradas:

Burgos, D.» Cedfei García Rodrí
guez, número 1.791, para Rayales del 
Páramo.

Cuenca, D.8 María de los Dolores0Ro
dríguez Almira, para Villar del Aguila.

Las Palmas, D..* María Cien fuegos 
Rarberá, 1.818, Lugareja-Artenara; Do
ña Juliana Juanes Clavero, 1.821, Los 
Cercados; D.® María de la P. Lorbes 
Rasquin, 1.828, Valle de San Roque; 
D.a Teresa Vives Rubio, 1.842, Rosiana 
Santa Lucía; D.® Josefa Enamorado 
Guerrero, 1.844, Sonuecla-Sania Lucía; 
D.a Juana Gogoya Sagasiibelza, 1.894 
bis, Tetir-Puerto de Cabras.

Lérida, D.a Agustina Ebrí Escoí, 
1.870, para Montevasire-Llooví; DA An
tonia María Boi\dera Martínez, 1.905, 
para Mon cortés; D.R María C. Escalona 
Pérez, 1.916, para Alins.

Sania Cruz de Tenerife, D.® Julia 
Rodríguez Condejo, 1.780, El Jesús; 
D.a Rosa Calzadilla Nargona, 1.796, Ba
rrio de la Vega; D.a María de la O Cria
do Ibáñez, 1.806, Casa de la Seda; Do

ña Eulalia Martín 'H em fedez, L80f* 
Almacigos; D.a Francisca Real Crespi* 
1,812, Isora; D.a María de la P. Suil 
Marín, 1.814, Las Palmas-Santa Lucia] 
DA Carmen Raquero Ledesma, 1.8464 
Tosca de Santa María; DA Carmen Gó« 
mez Palomo, 1.857, Tamaimo; DA Ma«* 
ría  Capdevila Nevot, 1.865, El P uerto | 
D.a Angela Arguello Alonso, 1,875, Loaí 
Cristianos; D.® Mercedes Fuentes Fe« 
rrer, 1.876, Las Cueveeitas; DA Manuel 
la Ramos Ríos, 1.879, Las Indias; Do* 
fia Eulalia Corra Loque, 1.885, El Sal* 
to; DA María Garrido González, 1.949* 
San Borondón, y DA Blanca Fernández 
y Fernández, 1.941, Laguna de Santia« 
fío:

Resultando que según participan la f  ■ 
respectivas Secciones Administrativas! 
las mencionadas Maestras no se posio* 
■naron de sus empleos dejando transen* 
r r ir  con exceso el plazo reglamentario' 
de posesión;

Considerando que conforme al ar« 
íPculo 98 del Estatuto de 18 de Mayof 
de 1923, aplicable a la época de este 
servicio, las Maestras de que se traía 
renuncian a sus nombramientos, con 
pérdida de-todos sus derechos:

Considerando que las referidas Es* 
cuelas deben ser .adjudicadas de nue* 
VG por sexto turno,

S. M. el Rey  (q. D: g.) ha tenido sí 
bien reso lver:

1.° Que por virtud del art, 98 de! 
Estatuto de 18 de Mayo de 1923, apli* 
cable a este servicio, se considere que 
las mencionadas Maestro $ re nnnci a roií 
los nombra mi en tes extendidos a su fa* 
vor con pérdida de todos los derechos

2,° Que las Escuelas de que se trata 
se adjudiquen de nuevo por sexto tur* 
no, ya que al no haberse posesionado; 
las nombradas no consumieron, aquél*

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y - demás efectos. bios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Enero de 1931.

TORMO
Señor D irector geiser,al de Prim era en*

s e ñ a r a

I l mo. S r .: El apartado cuarto de la 
Real orden de 19 de Diciembre de 
1928, establece la forma de provisión 
de las Escuelas vacantes de Navarra, 
determinando que cuando las Juntas 
locales no formulen propuesta para la 
adjudicación de aquéllas entre ios as* 
pirantes, la provisión se hará por esta 
Dirección general en los peticionarios 
que reúnan las mejores condiciones de 
preferencia señalados en el E sta tu to , y  
habiendo quedado desiertas en ios con
cursos cab rad o .?  ■ vor tal sistema eP
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dicha ■pHSvhrela \m  núm ero eonsidera- 
M é áe  Escuelas cuya provisión  co- 
sresponde a oposición,

S, M. el Bey íq. D. g.) ha resuello :
1 .° P or la Sección A dm inistrativa 

de N avarra se procederá a anunciar 
con toda/ u rgencia en la G a c e t a  de 
M a d r id *  las aludidas plazas desiertas 
en la provisión por el suprim ido  cuar
to tu rno  para su ad judicación p o r opo
sición en la form a y con arreglo a las 
p referencias conten idas en el apartado  
27 de la Real orden convocatoria ele 
20-de Julio de 1928.

2.° Los opositores de la lista ún i
ca y prim era supletoria que ya obtu
vieron E scudas, podrán solicitar de la 
Sección A dm inistra tiva de N avarra en 
c? plazo de diez días, contados desde 
el siguiente a l.d e  la pub licación  de la 
relación de vacantes, las. plazas que 
deseen, reseñándolas al m argen de la 
correspondien te com unicación.

M.w T erm inado el m encionado plazo 
la Sección A dm inistra tiva publicará en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  las respectivas 
propuestas, concediendo un plazo de 
diez días para que los interesados pue
dan -formular las reclam aciones que 
estim en convenientes,
-  4 y día Sección A dm m istrativa de 
N avarra elevará a esa D irección gene
ral la p ropuesta de -que se tra ta  en 
un ión  de las reclam aciones que se for
m ulen , 1 debidam ente inform adas, para 
adop tar de Real orden la resolución 
que proceda.

5.° Las plazas que actualm ente re
genten los opositores y que resulten  
vacantes p o r el pase de aquéllos a Na
varra , se ad jud icarán  de nuevo a la 
oposición, y las que continúen desier
tas en .N av a rra  se anunc ia rán  con las 
dem ás de España p ara  su posterio r 
■provisión por oposición entre los p er
tenecientes a los sucesivas listas de 
'aspirantes.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocim iento y demás efectos.— 
.Dios, guarde a V. I. m uchos años, Ma
drid  27 r--' ' de 1931.

TORMO.

Señor i) ice odor general de p rim era  E n
señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 9.

I l mo. Sr. Vista la Real o rden de 28 
de Diciem bre último, en la q m  se dis
pone se p rorroguen  hasta 31 de Enero

del corrien te año» los pases expedidos, 
p ara  el año 1830, a favor de los funcio
narios del Gobierno, en  'v irtud  de lo 
acordado po r Real orden  de la P resi
dencia del Consejo de M inistros d e '28 
de Mayo de 1828 y disposiciones com
plem entarlas :

Considerando que, inform ada recien
tem ente, po r el Consejo S uperior de- 
Fer roca m ie s  la propuesta de la Sec
ción de Explotación de la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, sobre modifica
ción de cuanto hay dispuesto actual
mente en la expedición de pases y sien- 
cío m aterialm ente imposible,, dado el 
poco tiempo que existe hasta  el 31 del 
actual mes de Enero, extender los nue
vos pases con arreglo á lo disposición 
que se dicte, procede am pliar la p ró rro 
ga de vigencia de.los citados pases del 
año 1930 p o r quince días más.

S, M. el Ruy (q, B. g.), a propuesta 
de la D irección general de F erro c a rri
les,-T ranvías .y T ransportes por C arre
te ra , se ha dignado d isponer que todos 
los pases de fe rrocarril expedidos pa
ra  el año de 1830 se en tiendan  valede
ros hasta el 15 de Febrero del presente 
año de 1931.

Dios guarde a V. I. muchos años,, Ma
drid , 29 de 'Enero-de 1931.

ESTRADA
Señor D irector general de F erro carri

les, T ranvías y T ransportes por Ca
rre tera .

ADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
C I O N A L .

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA 

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Auxiliares especializados

E xam inadas po r este T rib u n al las 
instancias y docum entos presentados 
p ara  lom ar parte en Jas oposiciones 
c o n v o c a d ^  por Real o rden de 25 de 
N oviem bre de 1930. t a r a  cu b rir  pla
zas del Cuerpo de Auxiliares especia
lizados de la D irección general de Co
m ercio y Política arancelaría, se pu
b lica  a continuación la lista de los opo
sitores adm itidos definitivam ente a la 
p rác tica  de los ejercicios y -de los que 
han sido excluidos provisionalm ente, 
po r defectos, de •. docum entación, los 
que podrán  ser subsanados en el plazo 
de ocho Alias hábiles, a p a r tir  de la 
fecha de publicación de las citadas 
listas en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dentro del mismo plazo deberán  los 
opositores abonar en la S ecretaría del 
T ribuna!, sita en la Sección de Comer
cia de e s te ' M inisterio-,'la can tidad  de 
2 5 -péselas en concepto de derechos de 

~ ‘ ‘1 * r e a ¡ii sito ore v i o e indisnen-

sable para tomar parte en -el-sorteó*  
que se celebrará en el local de este l 
Ministerio (Salón de Actos), situado] 
en la planta principa!, a las once d e l  
la mañana del primer día hábil si*J 
guíenle al vencim iento del plazo in«í 
dicado. 1

Madrid, 27 de Enero d e ‘1931.—E lj 
Presidente del Tribunal, Fernando- 
López. <

!
Tribunal de oposiciones a Auxiliares espe

cializ ados de la Disección general de Co
m ercio y Politica Arancelaria, \

i
"Relación de los señores Opositores achu 

mitidos para tomar parte en las citadas, i 
convocadas por R. O. de 2$ de Noviem*^ 
bre de 193O, por haber presentado la, docu* ■ 
mentación correspondiente completa. * 

x.—D.a María de! Pilar de Sárraga £;
Aguado. v

2.—D.a María. Cristina Serrano Htiry* ^
3.—D.“. María Coque y Móvcheb .3
4.—D.a Polonia Sánchez-Maroto Muñoz*
5.—D.a Carmen Alonso Blanco.
6.—D. Edmundo Fernández Laso de r

Vega.
y.—D. Pelayo Fernández' Yela. 
g.—D, Joaquín Florea González. 

jo.—D .8 María Martín Villatcu 
ix.—D.a Josefa Lopes Rcdírguez.
12.—D.a María Josefina Díaz Navajas.
13.—D.R Josefina María Díaz Navajas.
14.—D. Sebastián Alonso , Matías.
15.—D. Fernando García íbánez, 
ió.—D. Luis Sánchez Rodríguez.
i y.—D. Bienvenido Julio Pardo Segura, \
18.—D.a Aurora Casillas Vfillm.
19.—D. Fernando Romero Rey.
20.-—D. Honorio Alvarez ÁJvarez.
21.-—D. Luis Arguíñám López.
22.—D.® Mercedes Abren RoMán,
23.—D. Manuel Crespo González.
24.—D. Manuel Arenas de López.
25.—D. Rafael Andrés Gómez.
2Ó.—DA Manuela Orsíni Se las.
27.—D.a Adela Crego Bonei
28.--D. Alberto Hernández Moreno.
29.—D. Francisco Criado de Ja Torre. ;
30.—D-a Emma López Soto. i 
3í ,—DA Encarnacíóa MaJdonado de Att̂ ¡

gelís.
32.—D.a Felisa Lázaro Martínez.
33.—D. José Picazo Gnilléa
34.—D.4 Eloína Sancho do la Peña.
35.—D. Miguel Betegón Fernández.
36.—D.B Lorenza Sancho de la Peña, |
37.—D.* María Córamelo Cabanillas

fante. <
38.— D. Fernando López Diez. 1
39.—D.* María -del Carmen Gil Francés» |
40.—D. Antonio Trigo Gutiérrez. .1
41.—D.a María de la Estrella Copal ,

López. I
42.—D.a Eusebia Tdleeea Pérez. j
43.—D.s Dolores Martín-Gamero Isla. j
44.—D.8 Georgina Varela Lecanda. |
45.—-D.* Dominica Julia d€ Cfanveg jr Gfá¥

ve de Peralta* .
46.—D. Julio Vizcaíno Cestmi ' 1
47.—D 8 María Josefa Beca Cruzada* ,
48.—D.a Carmen Mena Sastha j 
49— D.a María Vidal €&aar*a.

50.—D. Fernando Vidal Gamarra.
51.—D. Angel Coa-Gayón Gavilanes. 1
52.—DA Asunción Fernández-Cevallos

« Diez.
53.— D. Alejandro Rollo A kazar.
54.—D.a Carmen Bfez-Cowiíél Labajos.
55.— D. José Castro Enzfct.
56.—DA María de las liejrftedes Palacio? *

García-YaMma.
57.—D.* Ascensión Estéve de Vera.
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58,— DA Encaraadón Gri jaiba Els,o,
; $9.— DA Pilar Martíaez Rasilla.
’ pO.— DA Matilde-Amalia Torres de N a

varra y de Torres.
¡61.— DA Ltusa Mercedes Valero Martín. 
62.:—D. Alberto Valero Martín.
6#— DA Mercedes Tofiño Zabakuazola,

• 64.— DA María Estrella Castro Enrici.
• 65 —  D. José Luis Tailhan Fernández.

66.— D.a María Josefa Mateos Roura.
; 67.— D. Rafael Pardo Suárez.
■ 68.— D. Inocencio Alvaro Blanco.
'69. — D. Gregorio Puente Díaz.
f 7O.— D. Gabriel Baldásano López.
J 71.— D. Juan Sánchez de Rom Vacani. 

.̂73.— D.a Lucía Carral López.
'■'74.— DA Marina Vclázquez Párraga.

75.— D. José Lucio Rodríguez.
76.— DA María Luz Urbina Blanco.
77.— D. Arturo Moreno Pérez.
7^— D. José Hurtado y Fernández.

’ 79.— D. Angel Losada Drake.
80.— D.fl Mercedes López Sáinz.
82.— D.a Ana Bravo Porro.
83.— D. José J. Sanchiz Vayá.
84.— DA Carmela Esparza y Pérez de Pe-

tinto.
85.— D. Pedro Lafuenle Carrillo.
86.— D. José Alvarez Cuevas.

■ 87.— D. Ignacio Ortiz de Mendivi I-barra.
88.— D.a María de los Milagros Encuentra.

Rui san.
89. — D. Manuel Vélez Ladrón de Guevara.

y Sáinz.
90.— p . Nicolás Guirao Barbudo.
92.— S . Jesús López Rodríguez.
93.— D. Andrés- Cecilio Márquez T o re ro .
94.— DA Marina Serdán y Díaz de A r

cante.
95.— D. Juan González Aguado.

• 96. —D.a Josefa Abín Hierro.
Q7.— D.a Carolina Ordóñez Mapelli 
98. — D.a Mercedes Uribarri Ferrer.

José Espí Montero, 
léo.— D.a Isabel Martín Rubio.
101.— D. Fernando Rubio Fuentes.
102,— D. José de hi Hidalga y Echevarría. 
,103.— D. Onoséíko Fernández de la Mata.
104.— D. Ale^mvivo Escudero Huertas.
105.— DA María de 1a Guadalupe Pino Sal

gado
106.--D. Alberto Ramean de Hoyos.
16 7.— DA Concepción Gibert y España. 
ib8.— D. Jesús Grurich Escamilla.
Ióp.— DA Dolores Bayona de los Ríos, 
íijp.— D, Marcelo Escobar y Raggio.

• í l i . — DA María del Filar Arribas García. 
Í12. — D. Miguel Briso de M oniianoM ajan. 
113.— D Jacinto Validado Soria.

1 114.— DA Ana González González. ~ 
i/flg.— DA Amelia Lozano Villanueva,
'; Xl6.~-DA Petra Carrasco Martín.

$17.— D. José Romero Gómez. 
íjíl8.— D. César Ortega Lozano.

— DA Enriqueta Aroca Gorra i z.
120.— DA María del Carmen González-Po- 

¡ *, la Sicluna.
. Ifcí.— DA Elsa Gimeno Ots.

— DA Carm-n Serrano Martínez.
• I.33.— D. Francisco Vicente Sanz.

— D. Gaspar Martín Salgado.
'$25.— D. Antonio Martínez Martínez.

— D. Manuel Fueris Villagrasa.
Adolfo de Diego y González. 

^Í^l-LDA María Dolores Díaz Aguado y 
de Arteaga.

M aría Luisa Díaz Aguado y de 
E Arteaga. *
k|Q.-~-DA Asunción ElEa Carrasco Corral. 
fw>-¡DA María Salomé Baklasano y Pa- 
Scf ¿uva>
J32.— DA María cíe Consuelo de Factura y 

Vkin®nos.

133.— D. Teótimo Martínez Fuentes.
134.— DA María del Consuelo Barradas y

García.
136.— DA Juana Díaz Fernández.
137.— D. Salvador Molina.
138.— DA María de las Nieves- Fernández

Giner.
139.— DA Joaquina Miguel Díaz.
140.— DA María Encarnado* Medina Fer

nández.
141.— D. Jaime Díaz Fernández.
142.— D. Roberto de la Cruz Torres.
143.— DA María Rodríguez Francos.
145.— D. Francisco Argüello Rufilanchas.
147.— D. Fernando Larrumbida y  Torres.
148.— D. Antonio Galbis Morphy.
149.— D. Joaquín Lampreave e Ipar.
i¿ i.— DA Fuencisla Loriga y de Undabeytia.
154.— DA María Teresa Estévez Bande.
155.— D. Honónimo Anselmo Sáiz Mari-

silla.
159.— D. Demetrio López Miguel.
160.— DA Purificación Sáinz García. .
161.— D. Ernesto Muñoz Chaculi.
162.— D. Eugenio Martín Cancio Puente.
163.— DA María ée la Concepción Abada

Lluch.
165.— D. Angel Badía Hernández.
166.— D. Enrique Cam ón Neroño.
167.— D. Juan Manuel Renero García.
168.— D. Patricio Sánchez Alvarez.
169.— D. José María S alai ranea y Martín.
170.— D. Francisco Gutiérrez Martín.
171.— DA Teresa Rodríguez Aparicio.
172.—-D. Cipriano Marco Ilincheta.
173.— DA Natividad Ureña Giménez-(?oro

ñado.
174.— D. Lucio dd Alamo Aguilera.
175.— DA Esperanza López-Bermúdez y, Rá-

balo.
176.— D. Eduardo Torres Mas.
177.— DA Isabel Gervás Cabrero.
179.— DA M aría Sánchez Camacho.
181.— DA Gregoria Riofrío Molina.
182.— DA Cristina Cerdán Barrio.
185.— DA Asunción Barrero y García.
186.— DA Aurora Núñez Grimaldos.
187.— D. Pascual Pérez García.
188.— D. Martín Palafón García.
189.— D. León Mallart Cutó.
190.— DA Matilde Román Nieto.*
192.— DA Isabel Pahissa y López- Que-

ralto.
193.— D. José Drake Alba reda.
194.— D. Manuel González Rejas.
195.— D. Eleuterio Dorado Lanza.
198.— D. Luis Viada Moraleda.
199.— D. Tomás Viada Moraleda.
200.— D. Ricardo Viada Moraleda.
201.— D. Adolfo Perales Rodríguez.
202.— DA M aría de los Angeles Alonso de

la Cruz.
203.—DA Eliisa Covo Gómez.
204.— D. José María . Espinosa Echevarría.
205.— IJA Isabel Blanco del Pueyo.
206.— D. José Blanco áel Pufeyo.
207.— DA Cecilia Marta Fernández Mon

tero.
208.— DA Matilde del Valle González.
210.— D. Antonio Montero de Espinosa y

de Did.
212.— D. Benedicto Cea Castrillo.
213.— D. Gregorio Sánchez y Díaz.
215.— D. Francisco Sierra Jiménez.
216.— D. Vicente Castillo Ros.
218.— D. V íctor Góm^z Caridad.
219.— D. Francisco Monreal Romasanta. 
'220.— D. Rafael Peñuelas Fernández.

i Madrid, 27 de Enero de 1931.— El Seore- 
i tario del T:»bunal,* Gustavo López.— Visto 
I Bueno, El Presidente del Tribunal, Fer- 
¿ nando López.

T ribunal d e . las op o sicion es a plazas 
de A u xilia res esp ecializa d os de la 
D ire cció n  general de C om ercio  y P o 
lítica  arancelaria, convocadas p or  
Real orden de 25 de n oviem bre de  
1930.

R e lació n  de los S res. opositores ad
m itid o s a reserva  de co m p letar la  do
cu m en tació n  que se in d ic a :

72.-— DA M aría del Carm en Góm ez T a 
la yera .— C ertificad o  m éd ico  y  
buena con ducta.

81.— D. F ra n c isc o  M ínguez Cam pos.—  
C ertificad o  de buena con ducta.

91.— DA P az G arcía-B lan co  Y iilan u e- 
va .— L ega liza ció n  del certifica
do de n acim ien to .

135.— DA C án dida de O rteg a.— T o d a  la 
■do c un i e n t a c i ó n .

144.— D. L oren zo  T ejero  A lza .— T o d a 
la docum en tación ,

148,— D. A nton io  D om ín guez B ru ñ e.—  
C ertificad o  m éd ico  y  buena 
con ducta.

150.— D. José M aría M artínez M ancilla . 
T o d a  la  docum en tación .

152.— D . .L eo p o ld o  P ic a zo  H errá iz .—  
T o d a  la d o cum en tación .

153.— DA C án d id a  de O rtega.— T o d a  la 
docum en tación .

156.— D. Jesús C atalán  G arcía .— T o d a  
la  docum en tación .

157.— D . F ra n c isc o  P érez G arbullo.—  
C ertificad os m éd ico , P enales y 
b uen a con ducta.

158.— -B. P ed ro  E staún Ip ríe n s.— C er
tificados m éd ico , Pen ales y  
b u e n a 'c o n d u c ta .

164,— D. R a fae l E stevas y  C ías.— C erti
ficado m éd ico  y  buena co n d u c
ta.

178.—-D. Joaquín  R o d rígu ez de V era  y 
R om ero,— C ertificad o de. n a c i
m iento, m édico  y. P en ales.

180.— DA E m ilia  Corpas y  P é re z .— T o 
da la d o cum en tación .

183.— D. José L am arca  Ib ero .— C erti
ficad o  m éd ico , P en ales y  bue
na con ducta.

184.— DA M aría de la C arid ad  E sp in o 
sa y  J im én ez.— Una póliza* de 
2,40 pesetas.

191.— D . A n gel Góm ez B la n c a — T o d a  
la d ocum en tación .

196.-—D. M anuel de M ontes P érez.— - 
T o d a  la d ocum en tación .

197.— DA M aría San R om án y  San R o
m án.— C ertificad o  m édico.

209.— D. T om ás P a ch ó n  del Cam po.-— 
T o d a  la d o cum en tación .

211.— DA A n to n ia  F ern á n d ez  «Sor i ano.
T o d a  la d ocum en tación .

214.— DA M aría del R em edio B ard in a  
Saro n elias.— C ertificad o  de P e 
n ales y  buena con ducta.

217.— DA M aría del C arm en  F ern á n d ez 
C ortés.—-T o d a  la docum enta-'

M ad rid ',lié  de enero de 193-1.— E l Se
cretario  del T rib u n a l, G ustavo López. 
VA RA.— E l P resid e n te  del T rib u n a l, 
F ern a n d o  L óp ez.


